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INSCRIPCIÓN ALUMNOS ANTIGUOS 

GESTIÓN 2025 

LAS INSCRIPCIONES PARA ESTUDIANTES ANTIGUOS SE LLEVARÁ A CABO 

DE MANERA VIRTUAL, DE ACUERDO AL SIGUIENTE ROL: 

➢ MARTES 21 A JUEVES 23 

• Educación Inicial en Familia Comunitaria  2º Grado. 

• Educación Primaria Comunitaria Vocacional 1º a 6º Grado. 

➢ VIERNES 24 A LUNES 27 

• Educación Secundaria Comunitaria Productiva 1º a 6º Grado. 

➢ MARTES 28 Y MIÉRCOLES 29 

• Rezagados. 

PASOS A SEGUIR 

1er. Paso 

Ingresar a la página web del colegio (aasoruro.com), luego a la 
pestaña Plataforma.  Ahí encontrarán un cuadro: “Inscripciones 
2025”, deben dar un click e ingresar con el código del estudiante. 

En esa ventana encontrarán los documentos: RUDE y Contrato de 
Servicios, los que deben ser llenados con los datos del estudiante 
y de los padres de familia. 
 
2do. Paso 

Pago conceptos inscripción: 

− 1ª cuota Costo Educativo 2025. 

− Aporte Club A.A.S. 

− Aporte Mantenimiento. 



ANGLO AMERICAN SCHOOL 
COLEGIO ANGLO AMERICANO 

 

El pago de estos conceptos se podrá realizar de la siguiente 
manera: 

▪ Generando código Qr. 

▪ Mediante la aplicación Ganamóvil del Banco Ganadero. 

▪ Directamente en oficinas y/o agencias del Banco 
Ganadero (dando el código del estudiante). 

 
3er. Paso 

Scanear los comprobantes de pago de:  aporte Club A.A.S., aporte 
Mantenimiento y 1ª cuota, subir a la plataforma del colegio en pdf 
legible, para su verificación. 

En el lapso de 24 horas se validará la inscripción. 
 

4to. Paso 

Una vez validada la inscripción se habilitará el ingreso a la 
plataforma para la impresión de los documentos que llenaron en 
el 1er. Paso (RUDE y Contrato de Servicios). 
 
5to. Paso 

La entrega de la Libreta Electrónica de la gestión 2025, y los 
documentos:  RUDE y el Contrato de Servicios (debidamente 
llenados y firmados) se realizará la primera semana de clases, de 
acuerdo a instructivo que se publicará oportunamente. 
 

DIRECCIÓN GENERAL 
 

Nota: Las madres, padres o apoderados deberán tener regularizadas 

sus obligaciones contractuales (pensiones y otros) para su 
inscripción, sin discriminación. 


